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INTENDENTE MUNIClPA 

DECRETO Nº 0 00 3 
Lanús, 02 ENE 2007 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General por la cual se solicita la 
provisión de Timbrados para Licencias de Conducir; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario e imprescindible emitir la norma que permita 
realizar el acto administrativo pertinente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son 
prop 

DECRETA 

.4 

1• 

ARTICULO ira.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir 
Orden de Pago Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero 
General, por la suma total de $ 15.000.- (PESOS QUINCE 
MIL) con destino a Timbrados para Licencias de Conducir, 
afectándose a la Jurisdicción 1 Subjurisdicción 2 Código 
2.5.Oh.0. "Otros Anticipos del Auxiliar Contable" (AXT.). 

ARTICULO 2do.:Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de 
Contaduría y Tesorería ; remitiéndose fotocopia autenticada 
del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de 
Bs.As. - Delegación Región ifi Avellaneda-. 

e 



0 

fU 	í;i J.(9 )1, 1'!  

- 	- - 	-- 	- 	r - 	- - 	. 	-.--- 	- - -- 

(- !m9', )L 	rrnon íi wirfl• 9( OÍ 	 ) LriJjfl L1L_ 

A í i ¡1 	:1 «1 

re 
(t 	 ( 

- 	 . 	tfl)1 ctflr ._ 	j 1 	tVjrC- 

r 0 

')JfbO) E íI(Jl))!JVitJ'i 	Çi(JirYJ! L 

-ri' ' 	- 	 t.ij:.ob 	(ji -i 

- 	.-------. 	-,-- --,----. 	_f__. -.--,-- 
1 	 ) 	- 	 .- 

f1f1(J  

b .ítI ri 9h  

u 

* 

4w 

4 


